
Municipalidad Distrital
Mariano Melga.

ACUERDO DE CON CEJO MU N tctplt ru.0¿r -2024-MDMM

Mar¡ano Mersar, 0 E ABR, ¿t]itl
El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Mun¡c¡pal de la Municipalidad Distrital dé Mariano Melgar, en Ses¡ón Ordinaria
de fecha 19 de mazo de 2024, bajo la Pres¡denc¡a delseñor Regidor Lu¡s Raimer Montesinos
vatdiglesias, trátó: DtcTAMEN LEGAL N.105-2024-OGAJ/MDMM acerca de la Resolución
de Sección N'000006-2024§UNAT/3N0080,

VISTO

La Resolución de Sección N'000006-2024-SUNAT/3N0080 de fecha 26.01.2024 emit¡da
por la Super¡ntendencia Nacional de Admin¡stración Tributaria, el Memorándum N'043-2024-
SA-MDMM con fecha 29.01.2024 del Despacho de Alcaldía, lnforme N"145-2024-ABAST-GA-
MDMI\4 con fecha 01.O2.2024 de la Ofic¡na de Abastec¡mientos y Serv¡cios Generales, lnforme
N"03-2024-OCP-OGA-MDMM con fecha 07.O3.2O24 de la Of¡cina de Control Patrimon¡al,
lnforme N'019-LVMJ-A,/ABAST/OGA-MDMM con fecha 11 .O3.2024 de la Un¡dad de Almacén,
lnforme N"04-2024-OCP-OGA-MDMM con fecha 12.03.2024 de Ia Ofic¡na de Control
Patrimonial, Dictamen Legal N' 105-2024-OGAJ-MD|V1|\4 con fecha '13.03.2024 de la Of¡c¡na
General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Artículos 194'y195'de la Constitución Polit¡ca del Perú, modificados por las
Leyes N'27680 y N" 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las mun¡c¡palidades
prov¡nc¡ales y distritales son órganos de gob¡emo local, con autonomia pol¡lica, económica y
adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia, en concordancia con el Añículo ll del Titulo
Prel¡minar de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades y modif¡cator¡as. La autonomia
que la Constitución Polít¡ca del Perú establece para las mun¡cipal¡dades, rad¡ca en la facullad de
ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strativos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento
iuríd¡co:

Que, el articulo 41' de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, preceptúa
que los acuerdos son decisiones -que toma el conc€jo, referidas a asuntos especiricos de
interés públ¡co, vecinal o inst¡tuc¡onal, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma ¡nst¡tucional;

Que, el articulo 84" inciso 20 de la Ley N'27972 mencioná que corresponde al concejo
mun¡cipal, aceptar donac¡ones, legados, subsidios o cualquier otra l¡beralidadi

Que, al respecto, según Resolución de Sección N'000006-2024-SUNAT/3N0080 y sus
Anexos Lotes N" 145222O24-0OOO07 y 14522204-000009, las Actas de Entrega '145312024-
0000'14 y Acta de Entrega 14532024-000015 y el lnforme N'019-2024-LVIVJ-A,/ABAST/OGA-
MDMM de la Un¡dad de Almaén, indica que los bienes descritos en el Anexo de la Resoluc¡ón
de la Super¡ntendencia Nacional de Adm¡nistración Tributaria (SUNAT) se encuentran en
calidad de custod¡a en los ambientes del coliseo, amb¡entes de la Gerenc¡a de Serv¡c¡os
Mun¡cipales y Gestión Amb¡ental y que para la Nota de Entrada a A¡macén-NEA se requiere el
Acuerdo de Concejo que apruebe la donac¡ón;

Que, mediante lnforme N'145-2024-ABAST-GA-MDNIM con fecha 01.O2.2024,la Oñcira
de Abastec¡mientos y Serv¡cios Generales señala que según los Anexos de la Resoluc¡ón de
Sección N'000006-2024-3UNAT/3N0080 se tiene una mercadería nueva en buen estado que
consta de un lotal de 59 ítems, un peso total de '10,598.05 kg y un valor de US$ 35,005.61; el
cual af t¡po de cambio con fecha 26.01 .2024 liene un valor estimado de S/ '132,53'1.24 por lo
que sol¡cita se efectúe el trámite respect¡vo para su aceptación de la donación de bienes por
parte de la SUNAT;

Oue, mediante lnforme N' 04-2024-OCP-OGA-MDMM de la Ofc¡na de Control
Patr¡monial señala que corresponde poner a consideración del Pleno del Concejo Munic¡pal la
presente adjud¡cac¡ón en favor de la Munic¡palidad Distrital de Mariano Melgar;
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Qué; así mismo, médiante Dictamen Legal N'105-2024-OGAJ-MD|\¡|V| de la Oflcina
General de Asesoría Juridica de fecha 13.03.2024, opina que se pongá en cons¡deración del
pleno del Conceio Municipal para la aceptación de Ia adjudicación de bienes efectueda pbr la
Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT) de la mercancía
contenida en los Anexos Lotes N' 14522202+000007 y 14522204-000009, y,

Por los fundamentos expuestos, y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, Ley
Orgánica de l\runicipalidades, el Concejo Municipal en Ses¡ón Ordinaria de fecha 19 de
marzo de 2024, por UNANIMIDAD, arribó a lo s¡guiente:

SE ACORDÓ:

ARTiCULO PRIMERO.- ACEPTA R, LA DONACIÓN de la mercancia contenida en los Anexos
Lotes N' 145222024-000007 y 14522204-000009, efectuada por la Superintendencia Nacional
de Aduanas y Administración Tr¡butar¡a (SUNAT) a favor de la N¡un¡c¡palidad Distrital de
Mar¡ano Melgar.

ARTiCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la d¡str¡bución de la mercancia, encargando a la
Gerencia Munic¡pal y a la Gerenc¡a de Desarrollo Social su entrega en estricto cumplim¡ento
de los flnes ¡nst¡tuc¡onales para Ios que fueron solicitados.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oflcina Generalde Adm¡n¡strac¡ón y a la Of¡cina de
Conlrol Patrimonial, para que a través de las áreas correspond¡entes, en ejercicio de sus
func¡ones real¡cen las coordinac¡ones y acciones necesarias para el cumpl¡m¡ento e
implementación del presente Acuerdo.

ARTICUtO gUARTO.- ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gest¡ón
Documentar¡a la not¡f¡cac¡ón a las Unidades Orgánicas que según sus func¡ones sean
competentes, así como a la Oficina de ModemÉac¡ón y Tecnologías de lnformác¡ón y
Comunicación la publicac¡ón en el PORTAL wEB de la Mun¡c¡palidad D¡strital de Mariano
Melgar; y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la d¡fusión
correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y GÚMPLASE.
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